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Pesetas

Premio al décimo

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

33289

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. .

Ha de teneue en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá Que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

36.551 329.500.000

Premio especial al decimo

Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas caC1a uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra.. 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra.. 50.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a deret:ha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como -se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extmí,das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premIOS mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeras
anterior y posterior de los premios primero y segundo,. se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es· el 99999 y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente. >

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 ;d 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a' premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan- en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 1989, del Organismo
Nacional de LOlen'as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 28 de octubre de 1989.

ESPECIAL

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 clfras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numeras restantes de la centena del premio
primero , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99 
números restantes de la centena del premio
segundo· , ._.... . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya ultima cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 2

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

Esta lista comprende los 36.551 prémios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia·
dos con el premio primero 246.000.000

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el dia 28 de octubre, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce· series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en ~ualquier Administración de ~terias.

Los 19uales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

M_adrid, 21 de octubre de 1989.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vinde1.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAV1ER SOLANA MADARIAGA

BüE núm. 254

ORDEN de 15 de septiembre de 1989 sobre cese de
actividades de los Centros privados de Educación General
Básica y Preescolar que se relacionan, con efectos del Curso
escolar J989190.

24876

Vistos los expedientes instruidos a instancia de los titulares de los
Centros privados de Educación General Básica y Preescolar. que se citan
en el anexo, en solicitud de autorización de cese de act-ividades docentes
a partir del curso escolar 1989/90; ...

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en forma
reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación v Ciencia
correspondientes; .

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta sobre las refe~das peticiones, acompañando el preceptivo
mforme del correspondiente Servicio de InspeCCión en sentido favo~
rabIe; ,

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no están
actua!mente acogidos al. régimen de Conciertos Educativos;

Vistos la Ley OrgáOlca 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reg~ladora del Derecho a la Educación, y el Decreto
1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio)
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatale~
de .e!lseñanza que regula, asimismo, el procedimiento de cese de
actlvlda~es en los Centros docentes privados;

.c.onsl~erando qu.e los alumnos de los Centros cuya clausura se
sollc.lta . tienen preVIsta su adecuada escolarización, por lo que la
contmUldad de la enseñanza no se perjudica

Este Ministerio ha dispuesto: '

.A~torizar, de conformidad con los informes emitidos. el cese de
actIVIdades de los Centros privados de Educación Geneml Básica y
Preescolar que se relacionan en el anexo a la presente Orden, con efectos
del c.urso escolar. 1989~90, quedando. nulas las disposiciones que
autoflzaron el funclonamlento legal de dichos Centros; siendo necesario,
para ~I 9aso de que se instase la reapertura de los mismos, dar
cumpllmIento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora del Derecho
a.la Educación y disposiciones complementarias en materia de autoriza
CIón de Centros escolares privados.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de o,:;tubré

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal~
caba.

Colegio público, domiciliado en avenida de España, sin número,
para 560 puestos escolares de EGB y 120 de Preescolar.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.

. C~legio público. domiciliado en calle Melchor Fernández Almagro,
sm numero, para 560 puestos escolares de EGB y 120 de Preescolar.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Colegio público, domiciliado en calle Bardagueral, Aravaca (urbani.,

zación «Rosa de Luxemburgm», para 280 puestos escolares de EGB'y 60
de Preescolar.

Municipio: Madrid
Localidad: Madrid.
Colegio público, domiciliado en polígono B-12 del barrio de Por-

tazgo, para 280 puestos escolares de EGB y 60 de Preescolar.
Municipio: Mósteles.
Lu¡;alidad; Móstoles.
Colegio público, domiciliado en zona C, calle Velázquez, para 560

puestos escolares de EGB y 120 de Preescolar_
Municipio: Rivas·Vaciamadrid.
Localidad: Ri vas~Vaciamadrid.
Colegio público, domiciliado en urbanización «Los Almendros»,

para 560 puestos escolares de EGB y 120 de Preescolar.
Municipio: Torrejón de Ardoz.
Localidad: Torrejón de Ardoz.
Colegio público «Uno de Mayo», domiciliado en calle Budapest (Las

Veredillas), para 280 puestos escolares de EGB y 120 de Preescolar.

DISPOSICION ADICIONAL
Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que señale la

fecha de comienzo de las actividades de los Colegios de Educación
General Básica y Preescolar relacionados en el artículo único y para
adoptar las medidas necesarias para la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1989.
JU AN CARLOS R,
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Provincia de Badajoz

Municipio: Merida.
Localidad: Mérida.
Colegio público, domiciliado en barriada de las Abadías, para 280

puestos escolares de EGB.

Articulo único.-Se crean los Colegios públicos de Educación General
Básica y Preescolar siguientes: .

Provincia de Asturias

Municipio: Castrillón.
Localidad: Raíces Nuevo.
Co1cgio público para 280 puestos escolares de EGB y 60 de

Preescolar.

24875 REAL DECRETO 125811989, de 13 de oerub", pN el que
se crean 11 Colegios de Educación General Básica v
Preescolar en las provincias de Asturias, Badajoz, León :v
Madnd.

La demanda de puestos escolares de Educación General Básica
producida por nuevos asentamientos de población hace preciso crear los
Centros docentes necesarios para atenderla, de conformidad con las
prescripciones de la normativa vigente.

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la,
Ley O~~ánica 8/1985, de 3 ~e. julio. reguladora del Derecho a la
Ed1!caciO~,' a propuesta,del Mm!st.r0 de Educación )' Ciencia y previa
dellberaClOn del Consejo de Mmlslros en su reumón del día 13 de
octubre de 1989,

DISPONGO:

Pago de premios

Provincia de León
Municipio: Ponferrada.
Localidad: Ponferrada.
Colegio público, domiciliado en Vía Nueva, sin número, para 280

puestos escolares de EGB y 60 de Preescolar.

Provincia de Madrid
Municipio: Collado-VilIalba.
Localidad: Collado-Villalba.
Colegio público «Antonio Machado» domICiliado en calle IgnaclO

González. sin número, para 560 puesto~ escolares de EGB y 120 de
Preescolar.

Municipio: Coslada.
Localidad: Coslada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~

sado .o. a través de Bancos o <;:ajas de Ahorro, y en presencia del
Admmlstrador expendedor del bIllete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado 4el sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles. -

. Madrid, 21 de octubre de 1989.-EI Director general, Gregario Máñez
Vmdel.

El soneo se efectuará con las solemnidades previstas eñ la Instruc
ción de! R!1mo. En la propia fonna se hará después un soneo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la població!1 donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado SI en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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